
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA EL PROCESO DEL REGISTRO DE LAS 

PERSONAS PARTICIPANTES EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 25 CONSEJOS DISTRITALES 

QUE FUNGIRÁN DURANTE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL 

PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

GUBERNATURA DEL ESTADO DE OAXACA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-

2028. 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), a través de la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral, con domicilio en Heroica Escuela 

Naval Militar 1212, Reforma, Col. Reforma, CP 68050 Oaxaca de Juárez, es el responsable del 

tratamiento de los datos personales que nos proporcione; los cuales serán protegidos conforme a 

lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad aplicable. 

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD? 

Los Datos Personales que usted proporcione serán utilizados para las siguientes finalidades: 

 

Primarias: 

 

a) Contar con un concentrado de información con los datos requeridos legalmente 

para el proceso de selección e integración de los 25 consejos distritales. 

b) Acreditar que en la integración de los consejos distritales del IEEPCO se cumpla 

con el principio de paridad de género y la inclusión de personas indígenas, 

afromexicanas, con discapacidad, mayores de 60 años, jóvenes y de las 

diversidades sexuales y de género. 

c) Acreditar la temporalidad de residencia mínima de dos años en el Distrito a 

concursar. 

d) El teléfono y correo electrónico para mantener comunicación constante con este 

Instituto y las autoridades coadyuvantes. 

 

Secundarias: 

a) Publicar la integración de cada Consejo Distrital en el portal electrónico de este 

Instituto, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

 

POR LO ANTERIORMENTE DESCRITO SE SOLICITARÁN LOS SIGUIENTES DATOS 

PERSONALES: 

 

• Nombres y apellidos. 

• Edad. 

• Sexo. 

• Auto adscripción a grupos en situación de discriminación. 

• Número Telefónico. 

• Domicilio. 

• Grado de Estudios. 



 

• Clave de Elector. 

• Correo Electrónico. 

• Trayectoria laboral. 

• Teléfono. 

• Correo electrónico. 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

 

Dichas medidas de seguridad serán a través del Documento de Seguridad, el cual da cuenta de 

manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por 

el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos 

personales que posee, lo anterior con fundamento en el artículo 3, fracción XIV de la LGPDPPSO, 

mismo que puede ser consultado a través del siguiente hipervínculo: 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/transparencia/documento_de_seguridad.p

df. 

 

¿EN CASO DE QUE TE NEGARAS A ENTREGAR TUS DATOS PERSONALES, CUÁLES SON 

LAS CONSECUENCIAS?  

No podrás participar en el Proceso del Registro de las personas participantes en la integración de 

los 25 Consejos Distritales que fungirán durante la Organización, Desarrollo y Vigilancia del 

Proceso de Revocación de Mandato de la persona Titular de la Gubernatura del Estado de 

Oaxaca, para el Periodo Constitucional 2022-2028, por el cual fueron recabados los datos 

personales de acuerdo con las finalidades previstas en el presente aviso de privacidad. 

FUNDAMENTO LEGAL PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca realizará el tratamiento de 

los datos personales de acuerdo a lo establecido en los artículos 49 fracción I, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; 8, numerales 6 y 7; 10, numeral 

1, 12, numeral 1, del Reglamento para la Designación, Sustitución y Remoción de las Personas 

Integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IEEPCO; artículos 10, 11, 12, 

19, 20, 21, 22, 43, 87, 79 y 97 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 41 y 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 9, 

10, 11, 14, 15 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Oaxaca y 8 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del IEEPCO; así como de la Ley de Revocación de 

Mandato para el Estado de Oaxaca. 

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES. 

Los datos que nos comparta podrán ser transferidos al Instituto Nacional Electoral (INE), Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) o en su caso a la autoridad competente para el 

cumplimiento de una obligación, en todo caso la transferencia debe estar debidamente fundada y 

motivada. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para el 

tratamiento de sus datos personales de conformidad con lo previsto en los artículos 16 y 64 de la 

LGPDPPSO.  

https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/transparencia/documento_de_seguridad.pdf
https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2025/transparencia/documento_de_seguridad.pdf


 

¿DÓNDE SE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN, OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCO)? 

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición (ARCO) podrán ser ejercidos a 

través de un escrito libre, que deberá contener nombre, firma y la copia de la identificación oficial 

de la persona titular de los datos personales o en su caso de su representante legal debidamente 

acreditado, cumpliendo los requisitos establecidos el artículo 46 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, debiendo ser presentado en las oficinas 

de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información del IEEPCO, con domicilio en 

Heroica Escuela Naval Militar #1212, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

con horario de atención de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes en días 

hábiles; o al correo electrónico u.transparencia@ieepco.mx o bien comunicarse al teléfono (01) 

951 502 0630 extensiones 213 y 256, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 

horas en días hábiles. De igual manera, podrá ejercer sus derechos ARCO en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT) http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ . 

Asimismo, también podrá manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales, al 

correo electrónico, domicilio y número telefónico antes mencionados. 

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL O SIMPLIFICADO. 

El presente Aviso de Privacidad tiene la posibilidad de ser modificado derivado de los nuevos 

requerimientos legales en Materia de Protección de Datos personales, de las necesidades propias 

derivadas de las actividades que realiza el área o por otras causas. En caso de realizar cambios 

al presente Aviso de Privacidad, se hará del conocimiento en nuestro portal institucional el cual lo 

podrá consultar en la siguiente liga: https://www.ieepco.org.mx/avisos-de-privacidad. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción III, 20, 21 y 22 de la 

LGPDPPSO y 3 fracción I, 13 fracción III, 14, 19, 20 y 21 de la LPDPPSOOEO. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN Y ELIMINACIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Una vez cumplida la finalidad para la cual fueron recabados los datos personales, estos, no podrán 

ser objeto de tratamiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción V; y 17 

párrafo tercero de la LGPDPPSO. 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 07/11/2025 
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